
1 

 

---ACUERDO RELATIVO AL CÓMPUTO ESTATAL DE LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
CELEBRADA EL 4 DE JULIO DE 2010; Y A LA ASIGNACIÓN DE LOS MISMOS 
A LAS COALICIONES CON DERECHO, SEGÚN EL PROCEDIMIENTO A QUE 
ALUDE EL ARTICULO 12 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. --------------------  
 
---Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 11 de julio de 2010. ---------------------------------------  
 
---Vistos para Acuerdo de calificación de la elección y asignación de diputaciones, según 
los resultados de la elección de diputados por el principio de representación proporcional 
celebrada el domingo 4 de julio de 2010; y  ------------------------------------------------------------- 
 
-----------------------------------------R E S U L T A N D O ------------------------------------------------- 
 
---1.- Que con fecha 7 de enero de 2010, el Honorable Congreso del Estado a través de 
su LIX (quincuagésima novena) Legislatura, convocó a los ciudadanos sinaloenses para 
desarrollar el proceso de elección de Diputados al Congreso del Estado tanto por el 
sistema de mayoría relativa como por el principio de representación proporcional, 
Presidentes Municipales, Síndicos Procuradores y Regidores por ambos principios; 
habiéndose publicado dicha convocatoria en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el 
día del 8 mismo mes y año. ---------------------------------------------------------------------------------  
 
---2.- Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo VI del Título Sexto de la Ley 
Electoral del Estado de Sinaloa y conforme a la convocatoria mencionada en el 
resultando inmediato anterior, se desarrolló en la entidad la jornada electoral para la 
elección, el pasado domingo 4 de julio de 2010.  ------------------------------------------------------ 
 
---3.- Este Consejo Estatal Electoral, en su novena sesión extraordinaria celebrada el día 
8 ocho de mayo de 2010, mediante los acuerdos EXT/9/044 y EXT/9/045, 
respectivamente, aprobó la procedencia del registro del Convenio de Coalición total para 
la elección de Diputados Locales por el sistema de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional para el proceso electoral local 2010, por la Coalición CON 
MALOVA DE CORAZON POR SINALOA, conformada por los Partidos Políticos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, hoy denominada 
CAMBIEMOS SINALOA y por la Coalición ALIANZA PARA AYUDAR A LA GENTE, 
integrada por los Partidos Políticos Revolucionario Institucional,  Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza.  ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
---4.- Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 182 de la ley de la materia, los 
24 consejos distritales electorales del Estado de Sinaloa celebraron sus respectivas 
sesiones de cómputo, incluido el correspondiente a la elección de Diputados por el 
principio de representación proporcional.  ---------------------------------------------------------------  
 
---5.- Que como lo disponen la fracción II del artículo 187 y la fracción III del artículo 188, 
ambos de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, los presidentes de los 24 consejos 
distritales electorales integraron los expedientes de los cómputos distritales de la elección 
de Diputados por el principio de representación proporcional y los remitieron al Consejo 
Estatal Electoral, para que este órgano proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 
194 del ordenamiento legal en cita, a realizar el cómputo estatal de la citada elección, la 
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asignación de diputados electos por ese principio a los partidos que resulten con derecho 
a ello y la entrega de las constancias de asignación que correspondan. -------------------------  
 
---6.- Que con las 24 actas finales de cómputo distrital de la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional, se elaboró el concentrado de resultados de 
dicha elección que servirán de base para el cómputo estatal, documento que acumulado 
con las copias fotostáticas de las 24 Actas de cómputo distrital antes mencionadas, 
debidamente certificadas por la Secretaría de este órgano electoral, se agregará como 
anexo, identificado con la letra “A”, para que forme parte del presente Acuerdo; a efecto 
de proceder a la verificación de las bases y requisitos que deben cubrir los partidos 
políticos para acceder al procedimiento de asignación, así como para desarrollar la 
fórmula con apego a lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la ley de la materia; y  --------- 

 

------------------------------C O N S I D E R A N D O: -----------------------------   
 
---I.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa, 47 y 49 de la Ley Electoral  vigente en el Estado, el Consejo 
Estatal Electoral es el órgano dotado de autonomía, encargado de la preparación, 
desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales, teniendo como principios 
rectores de su ejercicio la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad; y 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la referida ley, corresponde a los consejos 
electorales, entre los que se encuentra el Consejo Estatal Electoral, la aplicación de la 
misma. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
---II.- Que los artículos 24 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 12 de su Ley 
Electoral, establecen los requisitos y condiciones que deben satisfacer los partidos 
políticos para tener derecho a que les sean asignados diputados de representación 
proporcional, mediante la aplicación de los conceptos definidos en el artículo 11  y 
desarrollados en la fórmula contenida en el numeral 12, ambos de la Ley Electoral del 
Estado de Sinaloa, en los siguientes términos: --------------------------------------------------------- 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA 

 
“ARTÍCULO 24. El Congreso del Estado se integrará con 40 Diputados, 24 de 
ellos electos por el sistema de mayoría relativa en distritos electorales 
uninominales y 16 Diputados electos de acuerdo al principio de representación 
proporcional, mediante el sistema de lista de candidatos votada en circunscripción 
plurinominal.       
 
La demarcación territorial de los distritos electorales uninominales se fijará 
teniendo en cuenta la población total del Estado. En todo caso, cada Municipio 
tendrá cuando menos un distrito electoral uninominal.           
 
Para la elección de los 16 Diputados según el principio de representación 
proporcional, y el sistema de listas de candidatos, el territorio del Estado se podrá 
dividir de una a tres circunscripciones plurinominales. La Ley determinará la forma 
de establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones. ---------------------  
 
Para que un partido político obtenga el registro de sus listas para la elección de 
diputados de representación proporcional, deberá acreditar que participa con 
candidatos a diputados de mayoría relativa en por lo menos diez distritos 
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uninominales, de ellos, en su caso, mínimamente tres deberán estar en cada 
circunscripción plurinominal.  -----------------------------------------------------------------------  
 
Todo partido político que alcance entre el dos y medio y el cinco por ciento de la 
votación estatal emitida para la elección de Diputados en el Estado, tendrá 
derecho a que se le asigne un Diputado de representación proporcional. -------------  
 
El número de diputados de representación proporcional que se asigne a cada 
partido  se determinará en función del porcentaje de votos efectivos obtenidos, 
mediante la aplicación de la fórmula electoral y procedimiento de asignación que 
señale la Ley. En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden que tuvieren 
los candidatos en la lista o listas correspondientes. ------------------------------------------   
 
En ningún caso un partido político podrá contar con más de 24 diputados por 
ambos principios.  ----------------------------------------------------------------------------------        
 
En ningún caso un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total del Congreso que 
exceda en diez puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta base no 
se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 
obtenga un porcentaje de curules del total del Congreso, superior a la suma del 
porcentaje de su votación estatal emitida, más los diez puntos porcentuales.” -------  

 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 
“ARTÍCULO 11. Para la aplicación de la fórmula electoral, en la asignación de 
Diputados por el Principio de Representación Proporcional, se considerarán los 
siguientes elementos: --------------------------------------------------------------------------------   
 
VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA. Es la suma o total de los votos depositados en 
las urnas para la elección de Diputados por el principio de representación 
proporcional de todos los Partidos Políticos, deducidos los votos nulos y los de los 
candidatos no registrados. --------------------------------------------------------------------------   
  
PORCENTAJE MINIMO. Elemento por medio del cual se asigna la primer curul a 
cada Partido Político que por sí solo haya obtenido mínimo el dos y medio por 
ciento y máximo el cinco por ciento de la votación estatal emitida para Diputados. -   
  
VOTACIÓN EFECTIVA. Es la suma de los votos obtenidos por los Partidos 
Políticos que hayan alcanzado una votación mayor al porcentaje mínimo. ------------   
 
VALOR DE ASIGNACIÓN. Es el número de votos que resulta de dividir la votación 
efectiva de todos los Partidos Políticos, entre el número de Diputados de 
representación proporcional que se vayan a repartir. ---------------------------------------    
 
COCIENTE NATURAL. La resultante de dividir la votación efectiva de cada Partido 
Político, entre el valor de asignación. ------------------------------------------------------------   
  
VALOR DE ASIGNACIÓN AJUSTADO. Es el número de votos que resulta de 
restar a la votación efectiva la votación del Partido que haya alcanzado el límite 
máximo de diputaciones establecido en esta ley y dividirlo entre el número de 
curules de representación proporcional que queden por asignar después de aplicar 
el cociente natural. ------------------------------------------------------------------------------------   
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COCIENTE AJUSTADO. La resultante de dividir la votación efectiva de cada 
Partido Político que no haya alcanzado el límite máximo de Diputados establecido 
en esta Ley, entre el valor de asignación ajustado. -----------------------------------------    
 
RESTO MAYOR. El remanente más alto entre los restos de las votaciones de 
cada Partido Político, deducidos los sufragios utilizados en la aplicación de los 
elementos antes mencionados.” -------------------------------------------------------------------   
 
“ARTÍCULO 12. La asignación de Diputados de representación proporcional se 
sujetará a las siguientes bases:   ---------------------------------------------------------------      
 
I. Tendrán derecho a obtener diputaciones por el principio de representación 
proporcional los Partidos Políticos que hayan cumplido los siguientes requisitos: ---   
 
a) Haber registrado candidatos a Diputados de mayoría relativa en por lo menos 
diez distritos uninominales y que dichos candidatos hayan permanecido durante el 
proceso electoral; y -----------------------------------------------------------------------------------   
 
b) Haber obtenido cuando menos el dos y medio por ciento de la votación estatal 
emitida para Diputados electos por el principio de representación proporcional. -----   
 
II. La fórmula electoral para la asignación de las diputaciones de representación 
proporcional, seguirá el siguiente procedimiento: ---------------------------------------------   
 
a) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- S

e asignará una diputación de representación proporcional a cada Partido 
Político que haya obtenido el porcentaje mínimo. ---------------------------------------   

 
b) Hecha la asignación anterior, se procederá a continuar la distribución de los 
Diputados de representación proporcional que hayan quedado, distribuyéndoseles 
a aquellos Partidos Políticos que no se les haya asignado Diputados de 
representación proporcional, conforme al inciso anterior. ----------------------------------  
 
1. Se obtiene el valor de asignación, mediante la suma de la votación efectiva de 
todos los Partidos Políticos que obtuvieron más del cinco por ciento  de la votación 
y se divide entre el número de Diputados de representación proporcional que 
queden por repartir. -----------------------------------------------------------------------------------   
 
2. Se obtiene el cociente natural, el cual indicará el número de Diputados de 
representación proporcional que a cada Partido Político se le asignará. ---------------   
 
3. A continuación se determinará si es de aplicar a algún Partido Político alguno de 
los límites establecidos en el Artículo 24 de la Constitución Política del Estado, 
para lo cual al Partido Político cuyo número de Diputados por ambos principios 
exceda de veinticuatro o su porcentaje de curules del total del Congreso exceda 
en diez puntos porcentuales a su porcentaje de votación estatal emitida, le serán 
deducidos el número de Diputados de representación proporcional hasta ajustarse 
a los límites establecidos, asignándose las Diputaciones todavía excedentes a los 
demás Partidos que no se ubiquen en estos supuestos. -----------------------------------   
 
4. Una vez determinado si algún Partido llega al máximo de curules por ambos 
principios establecido en el Artículo 24 de la Constitución Política del Estado, 
continuará la asignación de Diputados de representación proporcional restantes, 
mediante la aplicación del valor de asignación y el cociente ajustados. ----------------  
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5. Una vez aplicado el valor de asignación y cociente, tanto naturales como 
ajustados en su caso, si aún quedasen curules por repartir, se asignarán aplicando 
los restos mayores”. ----------------------------------------------------------------------------------  

 

---III.- Que conforme a lo establecido en las fracciones XVII y XVIII del artículo 56 de la 
Ley de la materia, es atribución de este órgano electoral, efectuar el cómputo de la 
elección de Diputados por el principio de representación proporcional, realizar la 
asignación de diputaciones por ese principio a los partidos, en este caso Coaliciones con 
derecho a ello, calificar esa elección y declarar su validez, aplicar la fórmula de 
asignación a que se refiere el artículo 12 de la Ley Electoral y expedir las constancias de 
asignación respectivas; en tanto que la fracción I de su artículo 194 establece el 
procedimiento a seguir en la sesión de cómputo estatal de la elección de Diputados de 
Representación Proporcional, y el artículo 195 faculta a la Presidenta del Consejo Estatal 
Electoral para hacer entrega de las constancias de asignación correspondientes, en los 
siguientes términos: -------------------------------------------------------------------------------------------  
 

“ARTÍCULO 56. Son atribuciones del Consejo Estatal Electoral, las siguientes: (…)   
 
XVII.- Efectuar el cómputo de la votación estatal emitida para los efectos de la 
asignación de curules según el principio de representación proporcional, y hacer la 
calificación y declaración de validez de la elección correspondiente, así como 
expedir las constancias de asignación; ----------------------------------------------------------   
 
XVIII.- Aplicar la fórmula de asignación de curules por el principio de 
representación proporcional…” ------------------------------------------------------------             

 
“ARTÍCULO 194. El Consejo Estatal Electoral celebrará sesión el domingo 
siguiente al de la elección, para realizar el cómputo Estatal de las elecciones de 
Diputados por el principio de representación proporcional y de Gobernador 
Constitucional del Estado. --------------------------------------------------------------------------   
 
Al instalarse la sesión, se iniciará la elaboración de un acta circunstanciada, en la 
que se harán constar los resultados y los incidentes que ocurriesen durante su 
celebración. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
 
El cómputo se sujetará a las reglas siguientes: -----------------------------------------------  
  
I.- Se iniciará con la elección de Diputados por el principio de representación 
proporcional, bajo el siguiente procedimiento: -------------------------------------------------   
 
A). Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de 
cómputo distrital de esta elección;   --------------------------------------------------------------  
 
B). La suma de los resultados constituirá el cómputo estatal de la elección de 
Diputados por el principio de representación proporcional y se asentará en el acta 
correspondiente; ---------------------------------------------------------------------------------------   
 
C. Posteriormente, en los términos del artículo 24 de la Constitución Política del 
Estado, se procederá a la asignación de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional mediante la fórmula y procedimiento a que alude el 
Artículo 12 de esta Ley. -----------------------------------------------------------------------------   
 
II.- Se continuará con la elección de Gobernador del Estado, bajo el siguiente 
procedimiento: -------------------------------------------------------------------------------------        
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A). Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de 
cómputo distrital de esta elección; ---------------------------------------------------------------    
 
B)- La suma de los resultados constituirá el cómputo estatal de la elección de 
Gobernador del Estado y se asentará en el acta correspondiente.” ----------------------   
 
“ARTÍCULO 195. Al término de la sesión de cómputo y una vez firmadas las actas 
respectivas, el Presidente del Consejo Estatal procederá a hacer entrega de las 
constancias de asignación de Diputados electos por el principio de representación 
proporcional, así como de la constancia de mayoría al candidato a Gobernador 
que hubiese obtenido la mayoría de votos. -----------------------------------------------------   
 
 Igualmente procederá a fijar en el exterior del local del Consejo los resultados del 
cómputo de las elecciones de su competencia. -----------------------------------------------   

 
---IV.- Que el proceso de elección de Diputados por el principio de representación 
proporcional se desarrolló en cada uno de los 24 distritos electorales de la entidad con 
estricto apego a las disposiciones relativas de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, por 
lo que es procedente que este Consejo Estatal Electoral califique y declare su plena 
validez. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

---V.- Que habiéndose recibido en este órgano electoral los originales de las actas de 
cómputo distrital de la elección de Diputados por el principio de representación 
proporcional, remitidas por cada uno de los 24 consejos distritales electorales de la 
entidad, se procedió a su revisión, y una vez concluida dicha verificación, se realizó la 
sumatoria de las 24 actas de cómputo distrital de la elección de Diputados por el principio 
de representación proporcional, arrojando como resultado el Cómputo Estatal de esa 
elección, conforme al siguiente cuadro: ------------------------------------------------------------------ 

 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN POR COALICIÓN PARA LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

 

COALICIÓN 
CÓMPUTO ESTATAL 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS 
DE R.P. 

CAMBIEMOS SINALOA 543,316 

ALIANZA PARA AYUDAR A LA GENTE 540,224 

CANDIDATOS NO REGISTRADOS 3,214 

VOTOS NULOS 24,048 

VOTACIÓN TOTAL 1,110,802 

 

---VI.- Que con apego a los dispositivos constitucionales y legales antes invocados, se 
desarrolla la fórmula de asignación de Diputados por el principio de representación 
proporcional a que se refiere el artículo 12 de la ley de la materia, conforme a lo 
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
---En principio, debe precisarse que el resultado consignado en el anotado cómputo 
estatal, será la base para el desarrollo de la fórmula de asignación de los 16 Diputados 
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de representación proporcional, tomando en consideración que, conforme a lo dispuesto 
por las normas establecidas en la Ley Electoral de Sinaloa, tendrán derecho a obtener 
diputaciones por el principio de representación proporcional los partidos que hayan 
cumplido los siguientes requisitos: a).- Haber registrado candidatos a diputados de 
mayoría relativa en por lo menos diez distritos uninominales y que dichos candidatos 
hayan permanecido durante el proceso electoral; y b).- Haber obtenido cuando menos el 
dos y medio por ciento de la votación estatal emitida para Diputados electos por el 
principio de representación proporcional, la asignación de diputaciones de representación 
proporcional se realizara siguiendo el procedimiento que a continuación se precisa: -------- 
 
PRIMERA ETAPA DE ASIGNACIÓN 
 
Conforme al inciso „A‟, fracción II, del artículo 12 de Ley Local, corresponde asignar una 
curul de representación proporcional a aquellos partidos políticos que hayan obtenidos 
por sí solos, como mínimo el 2.5 % de la votación estatal emitida (concepto que se define 
como la suma o total de los votos depositados en las urnas para la elección de Diputados 
del estado de todos los partidos políticos, deducidos los votos nulos y los de candidatos 
no registrados). ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
El siguiente cuadro refleja la cantidad de votos que representa la Votación Estatal 
Emitida  y el porcentaje que, de dicha votación, obtiene cada una de las coaliciones que 
contendieron. Tal porcentaje se obtiene a partir de la consideración de que la votación 
estatal emitida representa el 100%. ----------------------------------------------------------------------- 

 

COALICIÓN 
VOTACIÓN 
OBTENIDA 

PORCENTAJE 

CAMBIEMOS SINALOA 543,316 50.14% 

ALIANZA PARA AYUDAR A LA GENTE 540,224 49.86% 

VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA 1,083,540 100.00% 

 
En consecuencia, por lo que respecta a la asignación por porcentaje mínimo, no procede 
asignar diputaciones de representación proporcional, en virtud de que ninguno de los 
partidos con derecho a  éstas se ubica dentro del supuesto previsto por el inciso a) de la 
fracción II del artículo 12 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa; es decir, que hayan 
obtenido mínimo el dos y medio por ciento y máximo el cinco por ciento de la votación 
estatal emitida para Diputados por el principio de representación proporcional. --------------- 
 
Por lo que las diputaciones pendientes de asignar siguen siendo 16. ---------------------------- 

SEGUNDA ETAPA DE ASIGNACIÓN 

 
Para proceder a la siguiente etapa de la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional se debe aplicar enseguida lo que establece el artículo 12, 
fracción II, inciso "B" de la Ley:  ---------------------------------------------------------------------------- 
 
PRIMERO: Se obtiene el valor de asignación, mediante la suma de la votación efectiva 
de todos los partidos políticos que obtuvieron más del cinco por ciento de la votación y se 
divide entre el número de Diputados de representación proporcional que queden por 
repartir. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Las operaciones para obtener la votación efectiva se exponen en el cuadro siguiente: ------ 

 
VOTACIÓN EFECTIVA 

 

COALICIÓN VOTACIÓN OBTENIDA 

CAMBIEMOS SINALOA 543,316 

ALIANZA PARA AYUDAR A LA GENTE 540,224 

VOTACIÓN EFECTIVA 1,083,540 

 
Enseguida se procede a realizar la operación para obtener el Valor de Asignación 
que consiste en dividir la cifra de Votación Efectiva obtenida de 1, 083, 334, entre el 
número de curules por asignar que es de 16, como se expresa a continuación: -------    
 

VALOR DE ASIGNACIÓN = 1083540 / 16 =  67721 
                                                                                                                                     
En consecuencia, el Valor de asignación, expresado en números enteros, Aplicable 
en el caso es la cantidad de 67721.   -----------------------------------------------------------------                                                                                                 
                                                                                                                                     
SEGUNDO: Se obtiene el cociente natural, el cual indicará el número de Diputados 
de representación proporcional que a cada partido político se le asignará: ----------------  
 
Para obtener el Cociente Natural se debe dividir el número de votos de cada partido 
entre el valor de asignación. El resultado de dicha operación, en números enteros, 
será el número de diputaciones que deben asignarse en este paso a cada una de las 
coaliciones participantes: --------------------------------------------------------------------------------  
                                                                                                                                   En 
el siguiente cuadro se expresa la aplicación de dichas operaciones: ------------------------  

 
COCIENTE NATURAL = NUMERO DE VOTOS DE CADA PARTIDO / EL VALOR 
DE ASIGNACIÓN = DIPUTACIONES POR ASIGNAR --------------------------------------  

                                                                                                                               
                      

COALICIÓN 
VOTACIÓN 
OBTENIDA 

VALOR DE 
ASIGNACIÓN 

COCIENTE 
NATURAL 

DIPUTACIONES 
POR ASIGNAR 

CAMBIEMOS 
SINALOA 

543,316 67721 8.02 8 

ALIANZA PARA 
AYUDAR A LA 
GENTE 

540,224 67721 7.98 7 

 
TERCERO: Enseguida se procede a determinar si es aplicable a alguna de las 
Coaliciones alguno de los límites establecidos en el artículo 24 de la Constitución 
Política del Estado, para lo cual se debe verificar si hay entre las coaliciones 
participantes alguna cuyo número de Diputados obtenidos por ambos principios 
exceda de veinticuatro o cuyo porcentaje de dichas curules exceda en diez puntos 
porcentuales a su porcentaje de votación estatal emitida. En ese caso, a dicha 
Coalición le serán reducidos el número de Diputados de representación proporcional 
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hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las Diputaciones todavía 
excedentes a los demás partidos que no se ubiquen en estos supuestos.  ----------------  
 
En el cuadro siguiente se expresan los datos requeridos para realizar las 
verificaciones señaladas: --------------------------------------------------------------------------------   
 

 
COALICIÓN DIPUTADO

S DE 
MAYORÍA 
RELATIVA 
OBTENIDO
S 

DIPUTADOS POR 
REPRESENTACIÓ
N 
PROPORCIONAL 
ASIGNABLES 
CONFORME AL 
COCIENTE 
NATURAL 

TOTAL DE 
DIPUTADOS 
POR 
AMBOS 
PRINCIPIOS 
LUEGO DE 
LA 
ASIGNACIÓ
N POR 
COCIENTE 
NATURAL  

PORCENTAJ
E DE 
CONGRESO  

PORCENTAJ
E DE LA 
VOTACIÓN 
ESTATAL 
EMITIDA 

CAMBIEMO
S SINALOA 9 8 17 42.5% 50.14% 

ALIANZA 
PARA 
AYUDAR A 
LA GENTE 15 7 22 55.0% 49.86% 

TOTALES 24 15 39 -------- ---------- 

 
En este paso se puede apreciar que ninguna de las Coaliciones se ubica en alguno 
de los dos supuestos previstos por el artículo 24 de la Constitución Política del 
Estado: Ninguna rebasa el límite de 24 Diputados por ambos principios; tampoco, la 
asignación de diputaciones por representación proporcional mediante cociente natural 
produce que, por su número de diputados por ambos principios, alguna de las 
Coaliciones obtenga una sobre representación de más de diez puntos porcentuales 
sobre el porcentaje que obtuvo en la votación estatal emitida: La diferencia entre el 
porcentaje de curules y de votación obtenida por la Coalición Cambiemos Sinaloa es 
de 7.64 puntos porcentuales; mientras que para la coalición para Ayudar a la gente 
dicha diferencia se ubica en 5.14 puntos porcentuales. -----------------------------------------  
 

TERCERA ETAPA DE ASIGNACIÓN 

 
De acuerdo con el resultado del último paso aplicado en el procedimiento de 
asignación hasta la etapa anterior queda por asignar una diputación de 
representación proporcional.  ---------------------------------------------------------------------------  
 
De acuerdo con lo dispuesto por la Ley, la siguiente operación para continuar la 
asignación de la diputación restante es la que permite obtener el  valor de asignación 
ajustado, al tenor de la definición que a continuación se transcribe: -------------------------  
 
VALOR DE ASIGNACIÓN AJUSTADO  es el número de votos que resulta de restar 
a la votación efectiva la votación del Partido que haya alcanzado el límite máximo de 
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diputaciones establecido en la ley, y dividido entre el número de curules de 
representación proporcional que queden por asignar. -------------------------------------------  
 
En el caso en comento no es posible aplicar la asignación por valor de asignación 
ajustado en tanto no hay votación que deducir a la votación efectiva, debido a que 
ninguna de las Coaliciones ha alcanzado alguno de los niveles máximos establecidos 
constitucionalmente, como quedó demostrado en las verificaciones realizadas en la 
etapa anterior del proceso de asignación. ----------------------------------------------------------  
 
El número de curules distribuidos hasta este momento es de quince, como se 
muestra en el siguiente cuadro: ------------------------------------------------------------------------  

                                                                                                                                        

COALICIÓN 
Primera etapa de 

asignación (porcentaje 
mínimo) 

Segunda etapa de 
asignación 

(Cociente natural) 

Tercera etapa de 
asignación (Cociente 

ajustado) 
Total 

CAMBIEMOS 
SINALOA 

0 8 0 8 

ALIANZA 
PARA 
AYUDAR A 
LA GENTE 

0 7 0 7 

TOTAL 0 15 0 15 

 
Por tanto, queda por repartir una diputación por el principio de representación 
proporcional, la que debe adjudicarse, como en seguida se señala. ------------------------------ 

CUARTA ETAPA DE ASIGNACIÓN 

       
Al faltar por asignar una curul, se debe aplicar lo dispuesto en el apartado 5 del inciso "b" 
de la fracción II del artículo 12 de la Ley Electoral, realizando las operaciones necesarias 
para obtener  el resto mayor, que se define como “el remanente más alto entre las 
votaciones de cada partido político deducido los sufragios utilizados en la aplicación de 
los elementos antes mencionados”. En el caso, para obtener el resto mayor, se deben 
restan los votos utilizados en la etapa de asignación por Cociente Natural, para asignar a 
cada una de las Coaliciones el número de diputados por representación proporcional que 
ahí obtuvieron, mediante la operaciones de multiplicar el valor de asignación por el 
número de diputados asignados en la etapa antes mencionada, para luego restar la 
cantidad así obtenida al total de votos de la Coalición de que se trate, como se muestra 
en el cuadro siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

COALICIÓN Votos 
Valor de 
asignación 

Diputados de 
Representación 
Proporcional 
asignados por 
cociente natural 

Votos 
usados 

Restos 
de votos 

Diputados de 
Representación 
Proporcional 
asignables por  
Resto Mayor 

CAMBIEMOS 
SINALOA 543316 67721 8 541768 1548 0 
ALIANZA PARA 
AYUDAR A LA 
GENTE 540224 67721 7 474047 66177 1 
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Conforme a los datos expresados, la única diputación pendiente de asignar le 
corresponde a la Coalición Alianza para ayudar a la gente en virtud de que su 
remanente de votos resultó el Resto Mayor. -------------------------------------------------------  
                                                                                                                                   Las 
aplicaciones de la fórmula realizada con antelación, conducen a la asignación de los 
dieciséis Diputados por el principio de representación proporcional, de la siguiente 
manera: ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

COALICIÓN 
DIPUTACIONES DE 
REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

CAMBIEMOS SINALOA 8 

ALIANZA PARA AYUDAR A LA GENTE 8 

TOTAL 16 

 
CONFORMACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO SUMANDO LAS 

DIPUTACIONES OBTENIDAS POR MAYORÍA RELATIVA Y LAS ASIGNADAS 
POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

 
 

COALICIÓN 
DIPUTACIONES DE 

MAYORÍA RELATIVA 

DIPUTACIONES DE 
REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

TOTAL DE DIPUTADOS 
POR PARTIDO 

CAMBIEMOS 
SINALOA 

9 8 17 

ALIANZA 
PARA 
AYUDAR A 
LA GENTE 

15 8 23 

TOTAL 24 16 40 

 

 

---Con lo anterior concluye el procedimiento de asignación en virtud de haberse 
asignado las 16 (dieciséis) diputaciones por el principio de representación 
proporcional susceptibles de reparto.  ------------------------------------------------------------       
  
---Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 15, 24 y demás relativos de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; y 
en los artículos 1, 2, 3 bis, 8, 10, 11, 12,  47, 49, 56 fracciones XVII y XVIII, 194, 195, 
y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, el Consejo Estatal 
Electoral emite el siguiente ------------------------------------------------------------------------------   
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----------------------------------A C U E R D O: --------------------------------------   
 
---PRIMERO.- Se aprueba el cómputo estatal de la elección de Diputados por el principio 
de representación proporcional, constituido por la suma de los resultados parciales 
contenidos en las 24 actas de cómputo distrital de la elección de Diputados por el 
principio de representación proporcional, cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por la Secretaría de este órgano electoral quedaron agregadas al presente 
Acuerdo como parte del anexo “A”. ------------------------------------------------------------------------  
 
---SEGUNDO.- Se aprueba la asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional, conforme al cálculo realizado a partir de los resultados del 
cómputo a que se refiere el punto que antecede y mediante el desarrollo de la fórmula de 
asignación que se realizó en el Considerando VI de este Acuerdo, en los siguientes 
términos: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
---1.- COALICIÓN CAMBIEMOS SINALOA 8 (ocho) diputaciones por el principio de 
representación proporcional, mismas que deberán ser ejercidas por las personas que a 
continuación se mencionan con el carácter de propietarios y, en caso de impedimento de 
cualquiera de ellos, sin importar la causa legal del mismo, ejercerán el cargo los 
ciudadanos enlistados enseguida como suplentes, respectivamente: ----------------------------  

 

PROPIETARIO: SUPLENTE: 
1. ARTEMISA GARCIA VALLE 1 ANA CECILIA PRECIADO RIOS 
2  LUIS JAVIER CORVERA QUEVEDO 2 MARIO LOPEZ ELIZALDE 
3 JULIAN EZEQUIEL REYNOSO ESPARZA 3 JOSE LUIS RUBIO VARGAS 

4 FELIPE DE JESUS MANZANAREZ 
RODRIGUEZ 

4 EDUARDO ESQUIVEL REVILLA 

5 CARLOS EDUARDO FELTON GONZALEZ 5 GUADALUPE AGUILAR SOTO 

6 NADIA HAYDEE VEGA OLIVAS 6 CHRISTIAN AARON CORNELIO VIDAL 

7 GLORIA MARGARITA SANTOS AGUILAR 7 XOCHITL BERENICE SOTO FIERRO 

8 JESUS MANUEL PATRON MONTALVO 8 OFELIA SARABIA FERNANDEZ 

 
---2.- COALICION ALIANZA PARA AYUDAR A LA GENTE 8 (ocho) diputaciones por el 
principio de representación proporcional, mismas que serán ejercidas por los ciudadanos 
postulados en la lista estatal del primero al octavo lugar, como propietarios; y en caso de 
impedimento de cualquiera de ellos, sin importar la causa legal del mismo, ejercerán el 
cargo los ciudadanos enlistados enseguida como suplentes, respectivamente: ---------------  

 

PROPIETARIO: SUPLENTE: 
1 CENOVIO RUIZ ZAZUETA  1 JULIO CESAR BATIZ MARTINEZ 

2 MANUEL CARDENAS FONSECA  2 LIDIA TORRES HAM 

3 ROSA ELVIRA CEBALLOS RIVERA  3 OCTAVIO MADRIGAL ARANGURE 

4 FRANCISCA ELENA CORRALES 
CORRALES  

4 JUAN FRANCISCO VEGA MEZA 

5 LUIS ANTONIO CARDENAS FONSECA  5 LETICIA SERRANO SAINZ 

6 JOSE DE JESUS GALINDO ROSAS  6 FEDERICO MORENO RUBI 

7 FRANCISCO ANTONIO CASTAÑEDA 
VERDUZCO  

7 ARTURO TORRES SATO 

8 ROSA ELENA MILLAN BUENO  8 FRANCISCO JAVIER MEZA LOPEZ 
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---TERCERO.- Notifíquese por oficio el presente Acuerdo al Honorable Congreso del 
Estado de Sinaloa en su domicilio oficial, para su conocimiento y efectos legales que 
procedan. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
---CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la Coalición 
Cambiemos Sinaloa y a la Coalición Alianza para ayudar a la gente, en los domicilios 
que tienen registrados ante este Consejo Estatal Electoral, salvo que se estuviera en 
el supuesto del artículo 239 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa.  --------------------  
 
 
 
 
 

 
 

LIC. JULIANA ARAUJO CORONEL 
PRESIDENTA 

 LIC. ARTURO FAJARDO MEJIA 
SECRETARIO GENERAL 


